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es adelantado,Las suscripciones, cuyo pago — . . . 
-olicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar rig- 
«atelli. calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
iicadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
“^Los10 derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ...................

Las inserciones se solicitaran del Excmo. bn Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según esta preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«te, Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del et- 
mente.

I-°s señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
bdidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
u mI de cada semestre.

SECCION SEGUNDA

:on; 
ae: 
lid-

iefá 
so

de 
ac-

Se

de 
ida 
día 
ilio

10- 
tes 
se- 
;Í0

ie-

Núm. 1.283.
Gobierno Civil de la provincia de 

Zaragoza.

Junta Superior provincial reguladora de los 
precios de las harinas y del pan.

FIJACION DEL PRECIO DE HARINAS Y PAN
Circular.

A propuesta de la Junta Superior provincial regula- 
Ora de los precios de las harinas y del pan y para su 

■ ds exacta cumplimentación, se hace público, desde 
iie periódico oficial, que los acuerdos tomados por la 
’sma en su última reunión, sobre fijación de dichos

1 C1os en el mes actual, son los siguientes: 
rina"° • 63 pesetas el precio de los cien kilos de ha- 

2 oSin. envase y puestos en fábrica.
riña" A 65 pesetas el precio de los cien kilos de ha- 

n’oc°n envase y puestos en tahona. _ . 
liar o । 60 céntimos el precio del kilo de pan fami-

4 o A capital de la provincia. ..
en ú A 65 céntimos el precio del kilo de pan familiar 

5 oS Pueblos de la provincia. 
ni¿s , puedan libres de tasa de precio y peso las de- 

0L|ases de pan puestas a la venta.
canitni Los Precios fijados para el pan familiar en la 
Peso u Pí1 los Pueblos de la provincia se refieren al 
exactif 1 ’*0’ que debe ser servido al público con toda 
didos h / cobrado con arreglo a la tasa; pero los pe
a ios lec 1108 por el público de piezas de medio kilo, 
tamiiiarC no -es Posible aplicar la calificación de pan 
quedan ’i-legún las disposiciones vigentes en la materia, 

11 ubres de dicha tasa a los efectos consiguientes.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cantarías y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
"'Las^disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

7 .° Se requiere a todas las Alcaldías de la provin
cia para que pongan el mayor cuidado y vigilancia po
sible, a fin de evitar que se alteren por ningún concep
to los precios anteriormente señalados sobre el pan fa
miliar, debiendo denunciar a los infractores y teniendo 
en cuenta la responsabilidad que dichas Alcaldías con
traen por no cumplimentar esta circular, a partir de su 
publicación en este periódico oficial.

8 o A los efectos de esta circular, se considerara 
pan familiar o de tasa el de tipo corriente, de mil gra
mos de peso y de más consumo en cada localidad, 
delegando la Junta Superior provincial en las Comisio
nes municipales de Abastos la determinación de esta 
clase de pan. , ., L.

9 .° Finalmente, se recuerda la obligación que tienen 
todos los dueños de fábricas y despachos, de pan de 
colocar carteles perfectamente visibles al público en los 
que, con toda claridad, se indique la clase de pan fa
miliar o de tasa y el precio fijado por la Junta Superior 
provincial para el mismo.

Zaragoza, a 7 de marzo de 1935.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Núm. 1.281.
ORDEN PUBLICO

Circular.
Tan pronto como se reciban en los Ayuntamientos 

de los pueblos que se mencionan a continuación los 
impresos que con esta fecha se les remiten por correo, 
referentes a servicios y otros conceptos relacionados 
con el orden público, deberán las respectivas Alcal
días consignar en ellos los datos que se solicitan, re
mitiendo, con la mayor celeridad posible, un ejemplar 
a este Gobierno civil; otro, directamente, a la Oficina 
de Información y Enlace (Sección de Estadística) de 
la Dirección general de Seguridad, y dejar el terceio
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archivado en el Ayuntamiento, el cual, del mismo mo- 
clo, cebera remitir las alteraciones sucesivas, encare
ciendo pongan todos el máximo celo y diligencia en 
el cumplimiento de este servicio, por ser interesantísi
mo para el orden público.

Zaragoza, 8 de marzo de 1935.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Relación de pueblos que se cita.
Alagón 
La Almunia 
Ariza 
Ateca 
Azuara 
Belchite 
Borja
Calatayud 
Calatorao 
Cariñena 
Caspe 
Cetina 
Daroca
Ejea de los Caballeros 
Epila
Escatrón 
Eabara
Fuentes de Ebro
Galíur 
Gelsa
Herrera de los Navarros 
Lécera

Leciñena
Luna .
Maella
Magallón 
Malién 
Mequinenza
Morata de ¡alón 
Pedrola
Pina de Ebro
Quinto
Riela
Sádaba
Bástago
Sos del Rey Católico 
Tarazo na
Tauste
Encastillo
Utebo
Villanueva de Gallego 
Villarroya de la Sierra 
Zuera
Zaragoza

Núm. 1.282.
ANIMALES DAÑINOS.- Circular.

Con esta fecha concedo autorización al vecino de 
marlí/S rízi t y para exterminar pormedio de extricnma los animales dañinos existentes en 
el monte de Armantes, en los barrancos conocidos por 
Valdezancao y Valdecalveta, sitos en aquel término 
municipal, previa la adopción de cuantas medidas de 
precaución determinan la vigente ley de Caza v el Re
glamento para su aplicación.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1935.
b.l Gobernador.

Julio Otero Mirelis.

Sí^CCION TERCERA

' Núm. 1.278
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

Desde el día siguiente a la publicación de este 
hasML ;O?PaI’' de 1'3 provincia.

adn :Or2S (U1 ü-a 1 de aba-d próximo, 
se admitirán en a decretal la de esta Excma. Di- 
P tacion, todos los días laborables, en horas há- 
- 1^-1 1 redactada^ con 
n-rne] Líl j101 C ° (,Ue ,nserta X extendidas en 
asi- Jp T ° ' í SeXta C aSe’ para °Ptar a ia su" 

.-¿n rto-1 S <J ,raS qu-e* COn su P^^UJi’esto de 
u.ntiatd, lianzas provisional y definitiva v pla
zo de ejecución se detallan a continuación •

Obras del prox ccto de reparación del camir. 
\ ecinal numero 208, denomlinado de Malón (ca
ire tora provinlcial de Navarra), pasando' por 
pueblo a su estación del ferrocarril, cuyo pre
supuesto de contrata, que es el tipo de subasta 
asciende a 19.287'52 pesetas, siendo la fian?, 
provisional 964’40 pesetas, equivalente al 5 pe 
1UU de dicho presupuesto v la fianza definitiva 
el importe del 10 por 100 de la cantidad en mito 
adjudique el remate: dándose princ'ipio a la cy 
un.ion de las obras dentro del término de quin- 
.ce días a contar desde la fecha de la ptMcacioc 
mi d boletín Oficial de la provincia de la a • 
ju< icacion deiinitiva. y deberán quedar termina
das en el plazo de cinco meses.

La subasta , se celebrará en el Salón de Sesio- 
i Falacio. de esta Diputación provincial, c 

'a - -leí próximo mes de .abril, a las doce horas 
piesidiendq el acto el señor Presidente deis 
Corporación o el señor Diputado en quien dele
gue, otro señor Diputado el señor Secretario 
autornzante.

T'.l ipi oyecto,, pliegos de condiciones- y normo 
iclalivas a la forma de presentación de propo 
s k  iones se hallarán de manifiesto en la Secreta
ria ie esta Extema. Diputación (Negociado 4 । omento i, todos los dias laborables, en hora? 
hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás trámite? 
de subasta se eahzarán conforme a lo dispue?w 
en ei ardenlo 15 del Reglamento de contratación 
jcpq raS } sitios municipales de 2 de julio de

A la subasta podrán concurrir los lic'itadore? 
pm si o representados por otras personas, con 
poder para ello y declarado bastante, a costa del 
interesado, por D. Javier Jimeno Monteagiub- 
Abogado del Ilustre Colegio de esta ciudad. , 

, be pi eviene que se ha dado cumplimiento a J 
dispuesto en el articulo 26 del Reglamento de 2 
de juno (le 1924, sin que se hava formulado re
clamación alguna.

Zaragoza, 4 de marzo de 1935.—El Secretario 
F.mdio baleó. — El Pf-esidente, Luiis Oiensanz-

Modelo de proposición. ' |
'P................... vecino de................ según 

dula peí sonal de la tarifa ........... , clase"  
numero ............... ,... expedida en ................... cOl¡ 
]cc,ia ....... de ................... c],e.............. enterado <lfi
¡""yecto, presupuesto y condiciones facultativ-1 
V admilustrativas para las obras .......................  
me obhgo a realizar dichas obras con estricta 
sujeción a los expresados pliegos de condicioné 
por la cantidad de .................. (en cifra y en le' 
tra) pesetas.....................................................■

Asimismo me comprometo a que las reinn”e' 
raciones mínimas que hayan de pe:cibir 

1 '(‘ios de cada oficio y categoría empleados é 
las obras no sean inferiores a los ti]>os fijaL" 
por los. organismos encargados de la aplicaci°n 
'le la vigente legislaición social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 1.277
Convocatoria.

Se convoca a los aspirantes admitidos a e-xa' 
meo previo en expediente de provisión de ciiF0 
plazas de Maestros encargados del cuidado, V1‘
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Rancia y educación de los asilados del Hogar 
Pignatelli. de esta ciudad, para que concurran el 
lía 14 del actual, a las nueve de la mañana, al 
Hospital provincial, para someterse al reconoci
miento previo facultativo a que se refiere la con
vocatoria. y se les cita igualmente para que con
curran el mismo día 14, a las nueve y media, a 
la Diputación provincial (Salón de Sesiones), a 
fin de dar comienzo a la práctica de los ejerci
cios de examen; advlrtiéndoles que la no pre
sentación a cualqwiera de los dos actos se enten
derá como renuncia a sus derechos de aspirante. 

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1935.—F.l Presidente 
del Tribunal, Manuel Albareda.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Instituto Nacional Agronómico.
ESCUELA PROFESIONAL DE PERITOS AGRICOLAS 

Convocatoria páralos aspirantes a ingreso en esta 
Escuela.

En cumplimiento dé lo dispuesto en el Rea! decreto 
^ 29 de noviembre de 1928 y las modificaciones de 
qsReales órdenes de 5 de octubre de 1929 y 4 de ju- 
n'o 1930, y de acuerdo con lo resuelto en fecha de 

marzo de 1933 por la Dirección general de Ense- 
anza Profesional y Técnica, se anuncíala presente 

p0ny°catoria de exámenes de ingreso en la Escuela 
rotesional de Peritos Agrícolas.
rara tomar parte en ellos se solicitará del Ingeniero 

seT? °r’ e~ instancia de petición de examen, a la que 
en9?»C0P'a de la inscripción de nacimiento 

ei Registro civil (legalizada si el solicitante no es 
nal fhint-orio de la Audiencia de Madrid), cédula perso- 
Cnle • lnteresado, certificado de la revacunación de!

. gio de Médicos y dos retratos tamaño carnet.
acom 3sP*rantes de años anteriores sólo tendrán que 
^-'Fgrafías 3 13 ‘nstancia la ^dula personal y las dos

?pCePto de derechos se satisfarán 20 pesetas 
sen m i1 Co P°r cada uno de los cuatro grupos de que

La e,!’edir exame"'
Escupió0'‘p^d^s se presentarán en la Secretaría de la 
mavo aj durante los días laborables, del 1 al 10 de 
deseen 6 C iez 3 doce de la Inañana, para aquellos que 
ép0Ca .e^aininarse en la convocatoria de la primera 
traordinIabiendo otra convocatoria con carácter de ex- 
iies no l!3, CUya mat|1cula puede efectuarse por quie- 
laborabip 1aiy3n ,iecll° en la anterior, durante los días 
válida na °e 13 Peinera decena de septiembre, siendo 
Para h ,?ra csta segunda época la matrícula efectuada¿s aSmer3 invocatoria.
diciones-lr3ntes deberán justificar las siguientes con- 
^at'ricu^ 1de nacionálidad española, no puliendo 
$e sigllen se en ,el primer curso de las enseñanzas que 
eWfio r n . Escuela mientras no hayan cumplido la 

dieciséis años.
Oculte ei P.adeper enfermedad o defecto físico que 
taraniedia 5Íerc*c*° de la profesión, lo que se acredi- 
^nado 11? certificado expedido por el Médico de
cimiento j k'Cto por Cla"stro para efectuar el recono- 

Las e± los aspirantes.
fusión °""edades o defectos que darán motivo de

Por este concepto constan en una relación 

aprobada por la junta de Profesores, que puede ser 
consultada en la Secretaría de la Escuela.

Las materias de cuyo conocimiento deberán exami
narse los aspirantes a ingreso en la Escuela se dividi
rán en cuatro grupos:

A. Examen de conjunto de Gramática castellana y 
Geografía general y de España.

B. Elementos de Aritmética y Geometría plana.
C. Elementos de Historia natural, Elementos de Fí

sica y Química.
D. Dibujo lineal. •
El examen de cada uno de los tres primeros grupos 

anteriores comprenderá dos fases: la primera, consis-- 
tente en ejercicios escritos, cuya aprobación ha de 
preceder a la segunda fase, y otra de examen oral, que 
consistirá en la respuesta a las lecciones sacadas a la 
suerte. En cuanto a la primera parte del examen co
rrespondiente al grupo A se verificará escribiendo al 
dictado uno o varios párrafos fijados por el Tribunal y 
realizando el análisis gramatical de los mismos,

Para el grupo B, consistirá esta fase del examen es
crito en la resolución de varios problemas o ejercicios 
propuestos por el Tribunal.

Para el examen de Elementos de Historia natural y 
de Física y Química, el primer ejercicio consistirá en 
contestar por escrito a un tema relativo a una q varias 
cuestiones de las contenidas en los cuestionarios co
rrespondientes.

El examen de Dibujo lineal consistirá en la copia y 
delincación de una lámina de motivos arquitectónicos 
o de elementos de máquinas.

En cualquiera de los grupos A, B, C, cada uno de 
los ejercicios escritos tendrán carácter eliminatorio, sin 
que el aspirante declarado apto para continuarlo sea 
aprobado hasta no serlo definitivamente en el ejercicio 
oral, y sin queja declaración de aptitud en dichos ejer
cicios suponga la adquisición de derechos ulteriores en 
otras convocatorias, en el caso de no ser aprobado del 
ejercicio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad de ampliar las 
preguntas hasta el punto que estimen necesario, para 
formar cabal juicio de la suficiencia de ios aspirantes, 
sin más limitación que la que señalan los cuestionarios 
vigentes publicados en la Gaceta de Madrid de 17 de 
noviembre de 1926.

Los exámenes de ingreso darán principio para los 
aspirantes matriculados en la convocatoria ordinaria 
dentro de la segunda decena de mayo, y los de la con
vocatoria extraordinaria a partir del 15 de septiembre.

Para los exámenes de cada uno de los grupos, el 
Tribunal respectivo, por mayoría de votos y en vota
ción secreta, calificará a cada uno de los candidatos de 
«aprobado» o «suspenso», extendiéndose acta duplica
da del resultado formado por todos los Profesores del 
Tribunal.

Uno de los ejemplares será archivado en la Secreta
ría y el otro expuesto al público en el tablón de anun
cios.

El candidato que no se presente cuando sea llamado 
no podrá ser examinado hasta la convocatoria si
guiente.

Si al ser llamado solicitara del Tribunal y por escri
to la dispensa de la falta, y si las razones alegadas re
sultaran atendibles por el Tribunal, éste podrá conce
der nuevos señalamientos de examen por una sola vez.

El no presentarse a un examen cualquiera, sea defi
nitivo o no, salvo lo dispuesto en el artículo anterior, 
equivale a que el aspirante quede suspenso en el gru
po correspondiente.

La Florida (Madrid), 7 de enero de 1935.- El Inge
niero Director, C. Benaiges.

(Gaceta 2 marzo 1935).
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DISTRITO
Núm. 1.253.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Pluvia; 
en el capítulo 3.°, en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas por esta Jefatura Gi
rante el mes de febrero de 1935.

Zaragoza, 6 de marzo de 1935.— El Ingeniero Jefe, P. A., Luis Cortés.

Número Fecha NOMBRES f A BELLIDOS
de la 

licencia.
de la 

licencia DEL ADQUIRENTE VECINDAD PROFESION

62 1 Isidro Lobera Beltrán................. Zaragoza.......................
1F h., 
i Escribiente63 1 Renzo Pixcio Durio ................... Idem........................... I Obrero64 4 jorge Magdalena Lacambra .... Tarazona....................... Id.

65 4 julio Coscolín Huerta................. Idem......................... Id.66 4 Tomás Marianini Lasa............... Idem........................... Practicante67 4 josé Soria jáuregui..................... Idem........................... Obrero68 4 Mariano Delpón Hernández .... Idem........................... Id.69 6 Mariano Arribas Conde............. Zaragoza ............... Id70 6 Antonio Sendre Pérez............... Idem............... ........... Id *71 7 justo Gayán Sarmiento ............. Nuévalos ..................... Id.72 7 Francisco Sánchez júlvez ......... Zaragoza ................. Id72 B 13 Demetrio Gracia Pío................. Idem................... Id73
74

16
16

Pedro Gascón Martínez.............
Pascual Gracia Muñoz .............

Idem...........................
Idem .........................

Empleado
75 19 Manuel Escosa Pina................. . Letux .......................... Empleado 

Obrero76 19 Sebastián Pérez Pastor............. Zaragoza .....................77 20 Mateo Ibáñez Joven ................. Morés .......................... Id78 21 Genaro Martin Ezquerra ........... Zaragoza ..................... Id.79 21 josé María de Lianza Lluchi .... Centellas ................... Estudiante80 22 Cristóbal Pellicena Ferruz ... Sástago ................... Obrero81 22 Alejandro Lisbona Gracia .... Alborge..................... Id '82 23 José Deltiempo Guiar ............... Zaragoza ..................... Id.83 23 Pascual Pardos Sánchez......... Ateca ......................... Fondista84 23 Valero Enrique Olivito Asensio . Zaragoza ..................... Médicn85 27 Ricardo Frías Esteban............... Idem Industrial 
Obrero86 27 Ignacio Herrer Blanco............... Terrer ...........................

Núm. 1.276.
Junta de Plaza y Guarnición de Zaragoza.

Anuncio.
A las once horas del día veinticinco de marzo de mil 

novecientos treinta y cinco, se reunirá la Junta de Plaza 
y Guarnición, en el Parque de Intendencia de esta pla
za, para la adquisición, por concurso libre, de los 
artículos siguientes:
Harina de 1.a entrefuerte..
Id. de 2.a .........................
Cebada ................. .............
Paja ........................... ... . .
Leña de hornos.................
Id. de cocinas ...................
Cok hornos .......................
Hulla para hornos................
Id. para cocinas...............
Petróleo.............................
Gas-oil"...............................

150 quintales métricos
650 — -

2.000 — —
2.600 — -

200 - -
600 — -
100 - -
150 - -
40 - —
50 litros.

7/'MIO —

Para tomar parte en dicho acto, los ofertantes deb 
rán presentar sus proposiciones por escrito y los dpO' 
mentos que justifican su capacidad para hacer sum111;" 
tros al Ejército, según el Reglamento de la Contribik'11. 
industrial, así como los que acrediten su personahd^ 
Dichas ofertas se admitirán en la Secretaría de la Jjin*“i 
todos los días laborables, de 10 a 12 horas, y el día0 
concurso, de 8 a 9 horas. ■.

Los pliegos de condiciones, así como las niue^3' 
de artículos que han de servir de tipo, estarán de l,‘ 
nifiesto todos los días laborables, de diez a doce hor3-1 
en la Secretaría.

No se precisará la presentación de muestras ni et^ 
tuar el depósito provisional del cinco por ciento, PV 
aceptada la oferta por la junta, deberá hacerse en 
cho acto el depósito definitivo del diez por ciento ) 
mar su compromiso de venta, dando principio 
ga de artículos a partir de la fecha siguiente de Ia 
ma del compromiso.

El importe de las adjudicaciones estará sujeto al 'ni
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puesto de pagos al Estado y contribución de derechos 
reales.

Zaragoza, 6 de marzo de 1935.—El Teniente Secre- . 
tario, Emilio Tortajada. — V.° B.°: El Presidente 
(ilegible).

Modelo de proposición.
D........ , vecino de con domicilio en...........  

calle ....... , número ...........,.. enterado del concurso 
anunciado para la adquisición de artículos con destino 
al Parque de Intendencia que ha de celebrarse el 
día .... , asi como las características de aquéllos 
y condiciones que han de regir en dichas adquisicio
nes, se compromete al suministro de los artículos si
guientes:

Zaragoza..............

ARTICULOS Cantidad Precio Q. M. Importe

Total ..........
................. .................

c (Firma del interesado). 
bobie y dirección: 
Oferta para la venta de  

Señor Presidente de la Junta de Plaza y Guarnición de 
Zaragoza.

Núm. 1.273.
Servicio de Avance Catastral.

Valoración asneóla.
•.¿'i cwfapfimiento de la base 20 de la Orden minis- 
\'!a de 5 de septiembre de 1934, para la aplicación

,Oecreto del Ministerio de Hacienda de 31 de 
de?t0D^e sobre formación del Registro Fiscal 
cia^i^'^622 r^stica» se hace saber a la Junta Beri- 
del r 9atastro y a los contribuyentes en general 
Ka<l-muP'c’Pal de Luna, que por la 5.a Bri- 
comi *C Valoración agrícola de este Servicio se dará 
el a;61!?0 a dichos trabajos, en el referido término, 

8 del actual.
¿e publica en este periódico oficial, a fin 
rer/]^ ,a Junta Pericial y los contribuyentes prepa- 
lc-s‘ p (o^uOlentación y datos que puedan interesar- 

Zar-’1 a nLay°r eficacia del servicio.
Jefe / de marzo de 1935. — El Ingeniero 

v a 5.a Brigada, Antonio Pérez Navarro.
* * *

Núm. 1.274.
F g r Valoración agrícola.
'^ial (i^J^^entó de la base 20 de la Orden minis- 
'iel ,q a ( e septiembre de 1934, para la aplicación 
^°sto He ic)77 Ministerio de Hacienda de 31 de 
A la pr ■ , sobre formación del Registro Fiscal 
^1 de c'7 af’ rústica, se hace saber a la Junta Peri- 

térm;iatas1:ro.y a los contribuyentes en general 
7r la ] a" p’unicipal de Villanueva de Gallego, que 
^B'cio s - ,]r,^.a^a dy Valoración agrícola de este 
rf "erido f •ra c°mienzo a dichos trabajos, en el 
; Lo qUe ¿nino' el día 8 del corriente.

la re Publica, en este periódico oficial, a fin 
Junta Pericial y los contribuyentes prepa

ren la documentación, y datos que puedan interesar
les, para la mayor eficacia del servicio.

Zaragoza, 6 de marzo de 1935. — El Ingeniero 
Jefe de la 1.a Brigada, José Zárate.

* * *
Valoración agrícola.

En cumplimiento de la base 20 de la Orden minis
terial de 5 de septiembre de 1934, para la aplicación 
del Decreto del Ministerio de Hacienda de 31 de 
agosto de 1934, sobre formación del Registro Fiscal 
de la Propiedad rústica, se hace saber a la Junta Peri
cial de Catastro y a los contribuyentes en general 
del término municipal de Utebo, que por la 1.a Bri
gada de Valoración agrícola de este Servicio se dará 
comienzo a dichos trabajos, en el referido término, 
el día 9 del corriente.

Lo que se publica en este periódico oficial, a fin 
de que la Junta Pericial v los contribuyentes prepa
ren la documentación y datos que puedan interesar
les, para la mayor eficacia del servicio.

Zaragoza, 6 de marzo de 1935. — El Ingeniero 
Jefe de la 1.a Brigada, José Zárate.

* * *
Valoración agrícola.

En cumplimiento de la base 20 de la Orden minis
terial de 5 de septiembre de 1934, para la aplicación 
del Decreto del Ministerio de Hacienda de 31 de 
agosto de 1934, sobre formación del Registro Fiscal 
de la Riqueza rústica, se hace saber a la Junta Peri
cial de Catastro y a los contribuyentes en general 
del término municipal de Zuera, que por la 3.a Bri
gada de Valoración agrícola de este Servicio se dará 
comienzo a dichos trabajos, en el referido término, 
el día 8 del actual.

Lo que se publica en este periódico oficial, a. fin- 
de que la Junta Pericial y los contribuyentes prepa
ren la documentación y datos que puedan interesar
les; para la mayor eficacia del servicio.

Zaragoza, 6 de marzo de 1935, — El Ingeniero 
Jefe de la 3.a Brigada, José Pérez Guillen.

. * * *
Valoración agrícola.

En cumplimiento de la base 20 de la Orden minis
terial de 5 de septiembre de 1934, para la aplicación 
del Decreto del Ministerio de Hacienda de 31 de 
agosto de 1934, sobre formación del Registro Fiscal 
de la Propiedad rústica, se hace saber a la Junta Peri
cial de Catastro, y a los contribuyentes en general 
del término municipal de Perdiguera, que por la 4.a 
Brigada de \raloración agrícola de este Servicio se 
dará comienzo a dichos trabajos, en el referido tér
mino municipal, el día 7 del corriente.

Lo que se publica en este periódico oficial, a fin 
de que la Junta Pericial y los contribuyentes prepa
ren la documentación y datos que puedan interesar
les. para la mayor eficacia del servicio.

Zaragoza, 6 de marzo de 1935. — El Ingeniero 
Jefe de la 4.a Brigada, Alfonso Hérreros de Tejada.

* * *

Valoración agrícola.
En cumplimiento de la base 20 de la Orden minis

terial de 5 de septiembre de 1934, para la aplicación 
del Decreto del Ministerio de Hacienda de 31 de 
agosto de 1934, sobre formación del Registro Fiscal 
de la Propiedad rústica, se hace saber a la Junta Peri
cial de Catastro y a los contribuyentes en general 
del término municipal de Leciñena, que por la 4.*
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Brigada de Valoración agrícola de este Servicio se 
dará comienzo a dichos trabajos, en el referido tér
mino, el día 13 del corriente.

Lo que se publica en este periódico oficial, a fin 
de que la Junta Pericial y los contribuyentes prepa
ren la documentación, y datos que puedan interesar
les, para la mayor eficacia del servicio.

Zaragoza. 6 de marzo de 1935. — El Ingeniero 
Jefe de la 4.a Brigada, Alfonso. IHterreros de Tejada.

♦ * *

Valoración agrícola.
En cumplimiento de la base 20 de la Orden minis

terial de 5 de septiembre de 1934, para la aplicación 
del .Decreto del Ministerio de Hacienda de 31 de 
agosto de 1934, sobre formación del Registro Fiscal 
de la Propiedad rústica, se hace saber a- la Junta Peri
cial de Catastro y a los contribuyentes en general 
del término municipal de Alagón, que por la 4.a Bri
gada de Valoración agrícola de este Servicio se dará 
comienzo a dichos trabajos, en el referido término, 
el día 18 del corriente.

_ Lo que se publica en este, periódico oficial, a fin 
de que la Junta Pericial y los contribuyentes prepa
ren la documentación y datos que puedan interesar
les. para la mayor eficacia del servicio.

Zaragoza, 6 de marzo de 1935. — El Ingeniero 
[efe de la 4.a Brigada, Alfonso Herreros de Tejada.

* * *

Núm. 1.275.
Valoración agrícola.

En cumplimiento de la base 20 de la Orden minis
terial de 5 de septiembre de 1934, para la aplicación 
del Decreto del Ministerio de Hacienda de 31 de 
agosto de 1934, sobre formación del Registro Fiscal 
de la Riqueza rústica, se hace saber a la Junta Peri
cial de Catastro y a los contribuyentes en general 
del, término municipal de Alfajarín, que por la 6.a 
Bi igada de Valoración agrícola de este Servicio se 
dara comienzo a dichos trabajos, en el referido tér
mino. el dia 8 del actual.

Asimismo se hace saber a la Junta Pericial y a los 
contribuyentes en general del término de Villamayor, 
que el día 12 del corriente comenzarán en ese tér
mino los mismos trabajos que se indican para el tér
mino anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial, a fin 
■ le que las Juntas Periciales y los contribuyentes pre- 
paien la documentación y datos que puedan intere
sal les para la mayor eficacia del servidio

Zaragoza 7 de marzo de 1935. — El Ingeniero 
Jefe de la 6.a Brigada, José María Chico de Guz- 
man y Barnuevo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Incurso el Ayuntamiento de Crevillente (Ali

cante) en el artículo 28 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924 y número 14 de la Orden de 
conyocatoiia del conourso de su Intervención de

S de 11 de ag"osto 'de 1934 (“Gaceta” del 
14-),

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que le confieren ambas chis posición es, 
acuerda nombrar Interventor en propiedad del 
citado Ayuntamiento al concursanite D. Justo 
Montoya Erbina. ,

Madlrid, 28 de febrero de 1935. — El Bine 
tor general, Carlos Echeguren.

Incurso el Ayuntamiento de Infantes (Chula 
Real) en el artículo 28 del Reglamento de 23 ? 
agosto de 1924 y número 14 de La Orden de con- 
vocatorda del concurso de su Intervención i 
fondPs ele 11 de agosto de 1934 (‘‘Gaceta" «1

Esta Dirección general, haciendo uso de la ía- 
cuitad que le confieren ambas diisposicionti 
acuerda nombrar Interventor en propiedad dr 
citado Ayunt'amiiento al concursante D. Aurc? 
Puig y Lis.

Madrid, 28 de febrero de 1935. — El Direc
tor general, Carlos Echeguren.

Con fecha 6 del corriente, mes, esta Dirccci'< 
general ha acordado, a los efectos del artícui 
80 del Reglamento de Funcionarios municipales 
de 23 de agosto de 1924, y conforme a lo pre
ceptuado en el párrafo primero de la Real or
den de 7 de febrero de 1931, aprobar la clasifi
cación de La Intervención de fondos del .Ayun
tamiento de Zafra (Badajoz), considerándola 
como de cuarta clase.

Madrid. 6 de marzo de 1935.—El Director G 
neral, Carlos Echeguren.

(‘‘Gaceta" 7 marzo de 1935.1

SECCION SEXTA

No habiendo comparecido al acto de clasificación 
y declaración de soldados los mozos de los pue" 
blos que a continuación se expresan, se les ota 
pata que comparezcan ante la Junta de Clasifi^- 
oión y Revisión los días que se indican, y de nu 
hacerlo, serán declarados prófugos.

1.292. — Aguilón.— Ramón Giménez Hernández." 
Día 4 de mayo. .

1.293. — Zuera.— Gerardo Maure Romeo.— D¡a*' 
de marzo.

* ♦ *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Pop los plazos y a los efectos reglamentarios,-^ 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de ca^ 
Ayuntamiento de los que a continuación se ine'1'-1; 
nan, los siguientes documentos; pudieudo presep
ios vecinos contra aquéllos las reclamaciones qllf c? 
timen convenientes.

Altas y bajas por rústica y urbana.
1.294. — Alfajarín
1.297. — Cervera de la Cañada
1.298. — Biota

Censo de campesinos.
1.295. T- Puendeluna
1.296. — Monreal de Ariza

Presupuesto municipal ordinario.
1.299. — Almodruel
1.300. — Mesones de Isuela

* * * • AíL.,1
BELMONTE DE CALATAYUD Núm.

El dia 15 del actual y hora de las diez de su 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial la subasta | 
la caza en el Monte Alto y Bajo de la Dehesa u
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Concha, por el plazo de cinco años y tipo anual de 
500 pesetas.

Belmente de Calatayud, a 7 de marzo de 1935.—El 
Alcalde, Juan Manuel Pablo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.285.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación.

de ins4fucción del Juzgado núm. 2, de 
1 L!!Udac ’ en providencia de esta fecha, dictada para 

Rentar orden de la Superioridad, dimanada de la 
Puvñ Mn*11" 0/í de 1925 sobre estafa, contra Eduardo 
iudica^n6!’ ia ^Ofdado citar por la presente al per- 

PnMhC-n a0 .Lorenzo Aguado, domiciliado que 
a Ün Jp6 es a C1Lldad y cuyo actual paradero se ignora, 
término ante este Juzgado, dentro del ooonp ni6 °C dias’ con el íin de que manifieste si se 
tes nenaip?-aJa car]celación de la nota de anteceden- 

Ziraov S "deresada por el referido procesado. 
tavcmrn23’ ap?ete de marzo de mil novecientos trein- 

■ onco.- El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.286. "
JUZGADO NUM. 2

s5 cance,an y dejan sin efecto las re- 
Provincia\, blicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Drero naLyiGaceta de Madrid, de fechas 4 y 10 de fe- 
5'a ProeS reAsPectivamente, por las que se llamaba 

222 de L, scensión Soriano Millán, en la causa ' 
ingresah  A ■ IJ?r estafa’ P°r haber sido capturada 
ZaraAva 611 i?nsión Por dicha causa.

,a v ciñen ’ a,sl.ete de marzo de mil novecientos trein- 
• llnco.- Luis de Paz.

Núm. 1.261.
D.pabi JUZGADO NUM. 3

gado nihn Mateos, Juez de instrucción del Juz- 
■P°r vi h L, ’,de la ciúdad de Zaragoza;
|,'n de esta fí!e P^cute hago saber: Que por resolu- 

6ausa núm mD?ctada en el ramo de Pasión de la 
Tnaque, (ip 17 s°bre robo, contra Juan Ramírez 
. '-'nasa, nah.r s°ltero, fumista, hijo de Juan y 
Sísitoria que de Zarag°za’ he dejado sin efecto la 
L-'lcada en L Rpara busca y captura del mismo, fué 
h-a 11 julio iq t i )L?TIN Of ic ia l  de esta provincia, fe- 
ívdo ingresacln nUnV 16?’ Página 56> toda vez que

de Gerona P°r 3 misma causa en la Cárcel pro- 
ínt°s treinta1^?23 a cuatro de marzo de mil nove- 

D’ Lizandra lnC°'— Pabl° de Pablo.— El Secre-

Núm. 1.287.
Ü'pab|0 JUZGADO NUM. 3

hJ^gado nm?. Mateos, Juez de primera instancia 
^te i80 saber ¿nKro 3- de csta Capital;
"i ¿Uzgado nar/L011 el. expediente que se -sigue en 
¿s ienrmin Arriipc afer efectivas del vecino de Leciñe- 
^smPOrte de lam. ilcantidad de setenta y dos pese- 
■^tiéjf^sponm'enfp3’ m1ás.Ia de cuarenta y ocho pe-

S,a Por el n .!e a la ’udemnización que le fué
distrito Forestal de esta Capital, ha

acordado sacar por primera vez a la venta en pública 
subasta y término de ocho días, los siguientes bienes, 
embargados en dicho procedimiento:

Una muía, de pelo negro, conocida por «Leona»: va
lorada en trescientas pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar simultá
neamente en la Sala audiencia de este Juzgado y en el 
municipal de Leciñena, se ha señalado el día dieciocho 
del actual, a las diez horas, bajo las siguientes con
diciones:

Primera. Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzga
do, o en el establecimiento correspondiente destinado 
al efecto, una cantidad igual al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirven de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
que se subastan y que podrán hacerse aquéllas a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y que el expresado 
semoviente se encuentra en poder del denunciado Fer
mín Arruego, vecino de Leciñena.

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecien
tos treinta y cinco.— Pablo de Pablo.— El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Núm. 1.288.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

número 3, deJZaragoza, en sumario número 62-1935, so
bre hurto de un abrigo a José María Soláns, se cita a 
Rafael Martínez, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado para re
cibirle declaración, en concepto de denunciado, en el 
sumario arriba indicado; apercibido que, de no compa
recer, le parará al perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, siete de marzo de mil novecientos treinta 
y cinco.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.302.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del distrito número 3, de.esta ciudad de Zaragoza; 
Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita expe

diente de declaración de herederos de D. Manuel Vi- 
lanueva Morgantín, de sesenta y dos años de edad, 
soltero, hijo de Manuel y Emilia, natural de esta Ciu
dad, en la que falleció el día ocho de agosto último, 
habiendo comparecido a reclamar la herencia sus her
manos de doble vínculo Delfina-Matea, Constantino- 
Celestino, Luciano-Emilio, Félix y Pilar Villanueva 
Morgantín.

En dicho expediente he acordado publicar el presen
te edicto, conforme dispone el artículo novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil, a 
fin de llamar a todas cuantas personas se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia del causante, 
para que comparezcan a deducir su pretensión en for
ma, dentro del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a cuatro de marzo de mil' nove
cientos treinta y cinco.—Pablo de Pablo Mateos.— El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.265.
CASPE

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
de esta Ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende expediente 

promovido por Ramón Mompel Andréu, vecino de No-
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naspe, para justificar e inscribir a su nombre el domi
nio de la siguiente finca:

Casa, con su corral, en Nonaspe, calle Soldevilla, 
número trece; lindante derecha Rita Torneo, izquierda 
Plácido Suñer y espalda Matías Latogeta.

Cuya finca consta registrada a nombre de los cón
yuges José Roda Piñol y Francisca Altés Valls y Ale
jandro Borraz Andréu y Josefa Gracia Llop, y amilla
rada a favor de Antonia Llop Cúbeles, por lo que se 
cita a todos ellos o sus herederos, y a cuantas personas 
ignoradas pueda perjudicar la inscripción de dominio 
pretendida, para que se opongan a la misma, recla
mando su derecho en forma legal, dentro del término 
de ciento ochenta días, contados desde la primera in
serción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, que tuvo lugar el once de agosto del año úl
timo.

Dado en Caspe a veinticuatro de febrero de mil no
vecientos treinta y cinco. —Rafael Guerrero Gisbert.— 
El Secretario judicial, Juan Aimudí.

Núm. 1.290.
PAMPLONA

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción de este partido, en providencia de hoy, dicta
da en el sumario que se instruye en este Juzgado con 
el núm. 508 de 1934, por hurto de una trinchera a don 
Cirilo Moreno Morales, de veinticuatro años de edad, 
Médico ortopédico-mecánico, con domicilio en Zara
goza, calle de Castroálvarez, núm. 60, l.°, cuyo para
dero se ignora, se cita por la presente al referido per
judicado, para que en término de quinto día compa
rezca en este Juzgado a prestar declaración y hacerle 
el ofrecimiento del sumario, a tenor del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibido que, 
de no hacerlo, le parará el perjuicio a que haya lugar.

Pamplona, cuatro de marzo de mil novecientos 
treinta y cinco.—El Secretario judicial (ilegible).

- Núm. 1.289.
SOS DEL REY CATOLICO

En virtud de lo acordado en el sumario número 5 de 
1930, sobre malversación, contra Manuel Arredonda 
Lorza, mayor de edad, casado, oficial de Correos, ve
cino y domiciliado en este villa, se dejan sin efecto las 
requisitorias publicadas en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y Gaceta de Madrid, de 20 de diciembre de 
1930 y l.° de enero de 1931, por haber sido habido 
dicho procesado y haber sido sobreseída la causa ya 
dicha.

Sos del Rey Católico, a seis de marzo de mil'nove- 
cientos treinta y cinco.— El Secretario, Elias Gervás.

Juzgados municipales.
Núm. 1.284.

JUZGADO NU1M. 2
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez munici
pal del juzgado número 2, se cita por la presente a 
Blas Alvarez Velilla, de 42 años, viudo, cabrero, de es
ta vecindad, cuyo domicilio se ignora, para que el dia 
veintiséis del actual, a las diez, comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, para celebrar juicio de fal
tas sobre desobediencia.

Zaragoza, cuatro de marzo de mi! novecientos trein
ta y cinco-—El Secretario suplente, Enrique Iranzo.

Núm. 1.301.
JUZGADO NUM. 1

D. Vicente Lope Ondé, Juez municipal del Juzgado 
número 1, de esta Ciudad;

Hago saber: Que para pago del "crédito y costas i 
cierto juicio verbal seguido en este Juzgado, he acor
dado sacar a la venta por término de ocho días, enp: 
blica subasta, los bienes siguientes:

Pesetas

Dos retales (dos metros en total): tasados en. .6
Quince metros cheviot (en cinco trozos): ta

sados en................................................... 150
Quince metros y medio tela gabán (en die

ciséis trozos): tasados en....................... lOSo*
Treinta y cinco metros tela gabán (en cator

ce trozos): tasados en.............................. 420

Total ....................................... 684*5'

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en esi: 
juzgado, sito Democracia, 62 duplicado, segundo,1- 
señalado el día veintitrés del actual, a las doce; pre
viniéndose que para poder tomar parte en la suba® 
deberán los licitadores exhibir su cédula personal) 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
por ciento del precio de tasación; que no se admi® 
postura que no cubra por lo menos las dos tercer» 
partes de dicha tasación; y que los mencionadosbien 
se encuentran en poder del depositario judicial U--- 
tonio Mañas Santander, de esta vecindad, habí®' 
en la calle de D. Juan de Aragón, número 26, 
las exhibirá a cuantos lo soliciten.

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil now^ 
tos treinta y cinco. — Vicente Lope Ondé. — • 
mandado, Alberto Garnica.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.280.
Compañía del Ferrocarril Secundario Haro 

a Ezcaray.
Por acuerdo del Consejo de Administración de 

Sociedad, se convoca a los señores accionista^,,, 
ta general ordinaria que ha de celebrarse en - 
el día 23 del corriente, a las cinco de la tarde- 
domicilio plaza de Salamanca, número 3, co 
previenen los Estatutos de la Sociedad.

Son asuntos a tratar las cuentas y Balance s. . 
delaño 1934, lectura de la Memoria del 
Administración referente a los negocios y sitó
la Sociedad.

Zaragoza, 7 de marzo de 1935.— El Secretan • 
García Berna!.

e Núm. 1.279.
Sociedad Anónima «Purasal - .

Por acuerdo del Consejo de Administración, ^7 
voca a los señores accionistas a Junta geneia ¿ 
ria, que se celebrará en el domicilio social, e 
28 de los corrientes, a las seis de la tarde.

Será objeto de deliberación y acuerdo lo 
do en el artículo 16 de los Estatutos.

En cumplimiento del artículo 14, las acci 
rán depositarse en la Caja de la Sociedad.

Zaragoza, 6 de marzo de 1935.—El Preside ' 
cisco Cano. V

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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